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Guía para dar contenido a 

los Subproyectos en la 

plataforma CoFFEE 
Convocatoria 2024 para la creación de una Red Estatal de 
Centros de Capacitación Digital en Entidades Locales, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia 
 

Actualización 19/02/2025 
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Instrucciones  

1. Esta guía de contenido solo es aplicable para las EELL (Entidades Locales) 

que han resultado beneficiarias, por primera vez, en la convocatoria de 

2024, a las cuales se les ha creado un nuevo SP (Subproyecto) en CoFFEE. 

Las EELL que resultaron beneficiarias solo en 2023, o lo han sido en ambas 

convocatorias (2023 y 2024), seguirán haciendo uso del mismo SP que 

tuvieran creado (utilizando la guía que se les hizo llegar el año pasado). 

2. Una vez cumplimentado este contenido en el SP correspondiente de 

CoFFEE, es necesario que avisen por correo electrónico a la dirección 

red.digital@educacion.gob.es antes de cambiarlo de estado “Borrador” a 

“En validación”; desde el MEFPD (Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes) procederemos a su revisión y, a vuelta de correo, les 

autorizaremos el cambio. 

3. Entre en el SP de su EEII y compruebe/cumplimente los campos tal cual se 

detallan en estos epígrafes y subepígrafes: 

 

Datos generales 

Proyecto en el que se integra* 

C19.I01.P01 - Creación de una Red de Centros Nacionales de Capacitación 

Digital 

Localizador 

C19.I01.P01.Sxxx [inicialmente, sin localizador; aparecerá automáticamente una 

vez que el SP esté en estado “Revisado”] 

Código Provisional* 

C19.I01.P01.PROVISIONAL.Sxxx [se le asigna cuando el MEFPD crea el SP] 

Nombre del subproyecto* 

CREACIÓN DE UNA RED ESTATAL DE CENTROS DE CAPACITACIÓN 

DIGITAL - AYUNTAMIENTO DE EJEMPLO [junto al nombre genérico, debe 

aparecer especificado el nombre de la EELL] 

Fecha inicio* 

3T/2022 

Fecha fin* 

4T/2024 

mailto:red.digital@educacion.gob.es
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Estado 

Borrador [el MEFPD, tras revisar que se ha implementado correctamente en 

CoFFEE el contenido de esta guía, autorizará a la EELL el cambio de estado a 

“En validación”; posteriormente, desde el MEFPD se cambiará el estado a “En 

revisión” y “Revisado”, y autorizará a las EELL a crear la Actuación 

correspondiente a la convocatoria de 2024]   

Descripción* 

La finalidad es la puesta en marcha de aulas y acciones formativas vinculadas a 

la capacitación digital para el desarrollo de la red de centros de capacitación - 

AYUNTAMIENTO DE EJEMPLO [junto a la descripción genérica, debe aparecer 

especificado el nombre de la EELL] 

Descripción corta 

Podrán desarrollar acciones relacionadas con la capacitación digital de la 

ciudadanía. 

Observaciones 

La cuantía de las ayudas no podrá exceder de 24.500 € por entidad beneficiaria. 

Dicha ayuda se destinará a la capacitación digital de un mínimo de 100 personas 

a través de la acción formativa 

Entidad ejecutora* 

L01290350 - Ayuntamiento de Ejemplo [aparecerá el código DIR3 y el nombre 

de la EELL] 

Órgano gestor* 

L01290350 - Ayuntamiento de Ejemplo [aparecerá el código DIR3 y el nombre 

de la EELL] 

 

Submedidas asociadas 

[no aparece nada] 

 

Objetivos climáticos y digitales 

Objetivos climáticos 

[no aparece nada] 

Objetivos digitales 

C19.I01 108 - Apoyo al desarrollo de las capacidades digitales (5) 100 

 

  



 
 

Subdirección General de Centros y Emprendimiento    4 
 

 

Recursos económicos 

 

[La EELL debe cumplimentar la casilla correspondiente al año 2024 del epígrafe de 

Presupuesto previsto sin IVA; no aplica el epígrafe del  IVA y el último lo cumplimenta 

automáticamente CoFFEE] 

 

Hitos/objetivos de gestión críticos 

C19.I01.P01.Sxxx.HTC01 287 - Finalización de las acciones para 
mejorar las capacidades digitales 

Hito 

 

Hito/Objetivo del proyecto/subproyecto padre* 

C19.I01.P01.HTC02 - 287 - Finalización de las acciones para mejorar 

las capacidades digitales 

Localizador 

C19.I01.P01.Sxxx.HTC01 

Tipo 

Hito 

Fecha cumplimiento planificada * 

4T2024  

¿Con reporte de indicador? * 

Sí 
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Nombre * 

287 - Finalización de las acciones para mejorar las capacidades 

digitales 

Estado 

En curso 

Fecha de cumplimiento real 

[no aparece nada] 

Descripción del hito/objetivo * 

Creación de una Red Nacional de Competencias Digitales (incluida la 

reforma de 1 500 centros de formación profesional) y realización de 

campañas de sensibilización y planes de comunicación 

Observaciones 

[no aparece nada] 
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Indicadores 

[Para las EELL que también concurrieron a la convocatoria de 2023, el 

Valor objetivo del indicador cuantitativo IND001287b debe especificar 

2,000; para el resto tiene que especificarse 1,000] 

Mecanismo de verificación * 

Documento de síntesis que justifique debidamente cómo se ha cumplido 

el objetivo (incluyendo los elementos pertinentes del objetivo, tal y como 

se enumeran en la descripción del objetivo y de la medida 

correspondiente en el anexo de la CID). 

 

 

 

 

Localizador Tipo Denominación 
Valor 
base 

Valor 
objetiv

o 

Valor 
progreso 
acumulad

o 

Valor 
logrado 

Unidad 
de 

medida 

Accione
s 

IND001287 
Cualit
ativo 

Finalización de 
las acciones 
para mejorar las 
capacidades 
digitales 

Pendiente 
de inicio 

Finaliza
do 

Pendiente 
de inicio 

Pendiente 
de inicio 

-  

IND001287a 
Cualit
ativo 

Creación de una 
Red Nacional de 
Competencias 
Digitales de 
1.500 centros 

Pendiente 
de inicio 

Finaliza
do 

Pendiente 
de inicio 

Pendiente 
de inicio 

  

IND001287b 
Cuanti
tativo 

Reforma/adapta
ción de Centros 
de Capacitación 
Digital en 
centros de FP 
de la Red 
Nacional de 
Competencias 
Digitales, para 
la mejora de las 
capacidades 
digitales (0-
1.500) 

0,000 
1,000 ó 
2,000 

0,000 0,000 Centros  

IND001287c 
Cualit
ativo 

Realización de 
campañas de 
sensibilización y 
los planes de 
comunicación 

Pendiente 
de inicio 

Finaliza
do 

Pendiente 
de inicio 

Pendiente 
de inicio 
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Este documento incluirá como anexo las siguientes pruebas y elementos 

documentales: 

Para la creación de la red: 

a) Una descripción de la red creada y a) una lista de los centros de 

formación profesional reformados y una descripción de la reforma 

realizada, b) una lista de las actividades de formación realizadas o por 

realizar por cada uno de ellos; 

Para las campañas de sensibilización y los planes de comunicación: b) 

Una breve descripción de las campañas de sensibilización realizadas, su 

autor o entidad que las ha llevado a cabo, el público al que han llegado, 

la duración y el resultado esperado; 

c) Una lista y una breve descripción de los planes de comunicación 

acordados. 

A partir de una muestra que seleccionará la Comisión Europea, se 

aportarán los siguientes documentos justificativos de los centros de 

formación profesional seleccionados: copia del certificado de cualificación 

expedido por el centro nacional de formación digital. 

 

Documentos de mecanismo de verificación 

 

 

Certificados de cumplimiento/Valor actual 
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Hitos/objetivos de gestión no críticos 

[no aparece nada] 

Hitos auxiliares 

[no aparece nada] 

Planificaciones 

Actuaciones 

[no aparecerá nada mientras no se haya creado al menos una Actuación) 

Hitos Auxiliares de planificación  

[no aparece nada] 

Progreso de indicadores 

Localizador Tipo H/O 
asociados 

Denominación Valor de 
progreso 
acumulado 

Unidad 
de 
medida 

Acciones 

IND001287 Cualitativo C19.I01.P01 
.Sxxx.HTC01 

Finalización de las 
acciones para 
mejorar las 
capacidades 
digitales 

Sin iniciar   

IND001287a Cualitativo C19.I01.P01 
.Sxxx.HTC01 

Creación de una 
Red Nacional de 
Competencias 
Digitales de 1.500 
centros 

Sin iniciar   

IND001287b Cuantitativo C19.I01.P01 
.Sxxx.HTC01 

Reforma/adaptación 
de Centros de 
Capacitación Digital 
en centros de FP de 
la Red Nacional de 
Competencias 
Digitales, para la 
mejora de las 
capacidades 
digitales (0-1.500) 

0,000 Centros  

IND001287c Cualitativo C19.I01.P01 
.Sxxx.HTC01 

Realización de 
campañas de 
sensibilización y los 
planes de 
comunicación 

Sin iniciar   

[Llegado el momento, las EELL reportarán el progreso de este indicador 

conforme a su valor objetivo particular y en función de si concurrieron solo 

a la convocatoria de 2024 o a la de 2023 y 2024] 
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Actuaciones 

[no aparece nada hasta que el SP esté en estado “Revisado” y se cree una 

Actuación específica para la convocatoria de 2024; se enviarán instrucciones a 

los beneficiarios para su cumplimentación en CoFFEE] 

 

Usuarios 

[Se debe comprobar que los usuarios del SP son correctos y si hay que 

añadir/borrar alguno. El alta de usuarios, una vez que exista Responsable, la 

puede iniciar cualquier usuario con el rol de Editor o superior, pulsando el botón 

“NUEVA SOLICITUD DE PERFILADO” y se resuelve por parte del Responsable] 

Con perfil 

Solicitudes de perfilado 

 

Documentos anexos 

[no aparece nada] 

 

Informes 

[no aparece nada] 

 

Árbol de estructura 

[muestra  gráficamente un esquema de las dependencias del SP] 

 

 


